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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
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Por seis meses...................... 6,50

Por tres id............................... 5,50
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JUAN RÓZPIDE, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de esta Capital, en el 
día de hoy, un escrito para registrar una 
mina de cobre con el nombre de La Dilu
viana, en terreno comunero de Rupelo y 
Vijlaespasa, término del pueblo de id., 
Ayuntamiento de id., sitio llamado la 
Isilla, lindante al norte la citada Isilla, 
sur el cerro de S. Miguel, este el Espi
nal, y oeste los cauces del rio y molino 
del citado pueblo; designando las ocho 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
la galería del centro de las ya mencio
nadas, desde la cual se medirán en di
rección norte cien metros, sur otros 
ciento, este doscientos metros, y oeste 
doscientos metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve? 
nido por el articulo 23 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la Provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Julio de 1871.
JUAN RÓZPIDE.

DON JUAN RÓZPIDE, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de esta Capital, en el 
dia de la fecha, un escrito para registrar 

una mina de hierro con el nombre de 
La Verdad, en terreno comunero de 
Belorado y Ezquerra, término del pueblo 
de Villagalijo, Ayuntamiento de id , 
sitio llamado Cerro del molino Araña, 
lindante por norte el Vallejo del citado 
molino Araña y Valle grande, sur Valle 
de Jolaisa, este la punta ó fin del citado 
cerro molino Araña y fuente del mismo 
nombre, oeste la carretera que va de 
Belorado á Pradoluengo y el rio llamado 
de Ezquerra y San Miguel, designando las 
ocho pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida 
¡a boca de la galena mayor de las dos 
citadas que ya existen, desde la cual se 
medirán en dirección norte doscientos 
metros, sur trescientos metros, este dos
cientos metros, y oeste cien metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el artículo 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la Provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que trascurridos, según 
e.l art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Julio de 1871.

JUAN RÓZPIDE.

Sección 9.*—Quintas.

Circular núm. 109.

Ignorándose la residencia del mozo 
Roque López y González, natural de 
Puenledey, incluido en el sorteo de este 
año, al que tocó en suerte el número 
cuatro y fué declarado soldado, se le 
llama y emplaza para que en el término 
de doce dias pueda presentarse ante el 
Ayuntamiento del citado pueblo, con ob
jeto de que no se le irroguen los perjui
cios que marca el art 100 de la ley.

Burgos 10 de Julio de 1871.

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 110.
LosSres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, individuos de la Guardia 
civil y orden público, procederán á la 
busca y captura de los gitanos Mariano 
Gimeqez y su mujer Francisca López, 
Raimundo Giménez y la suya Teresa 
Carbonell, y hallados que sean los pon
drán á disposición del Juzgado de Na- 
varreíe, por quien se reclaman.

Burgos 10 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN ROZPIDE.

Por la Dirección general, de política 
y orden público se me ha dirigido con 
fecha I.* del mes actual la circular si
guiente1.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 17 de 
Junio último, lo sigiiienle:=E.xcmo. Se
ñor. =El Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Admi
nistración Militar lo siguiente: = Ins
truido el oportuno expediente en este 
Ministerio á consecuencia del escrito que 
V. E. dirigió en diez y siete de Diciem
bre último, proponiendo los derechos de 
utensilios, provisiones y hospitales, que 
deben concederse á los cuerpos francos y 
Milicia Nacional movilizada. Visto cuanto 
V. E. expone con tal motivo, y teniendo 
presente lo dispuesto en las Reales órde
nes dictadas sobre el particular en diez y 
seis de Mayo de md ochocientos treinta 
y siete y veinte de Abril del mismo año, 
así como la orden del Poder Ejecutivo 
de primero de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve, que selaña á los Volun
tarios de la libertad que se movilicen los 
mismos haberes que disfrutan los indi
viduos de los batallones movilizados de 
Cataluña, siendo conveniente dictar una 
orden terminante que señale ó precise 
loj goces que á la clase citada corres
ponden: oído el parecer de las Secciones 
de Guerra y Marina y Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, y con
forme en un lodo con su opinión, S. M. 
el Rey ha tenido á bien resolver: Pri
mero. Que tanto á las Compañías ó Cuer
pos francos creados, como á los que en 
lo sucesivo se creen y á la Milicia Na
cional movilizada, con arreglo á las su

periores disposiciones que rijan, les sean 
abonados los mismos haberes que marcó 
la orden del Poder Ejecutivo de la Na
ción de primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve. Segundo: Que 
respecto á raciones se les suministren las 
que reclamen de los pueblos ó factorías 
de los puntos por donde transiten, con 
cargo á sus haberes y al precio de pre
supuesto, exceptuándose únicamente las 
raciones de pienso para los caballos de 
los Jefes, ó de los individuos de institu
tos montados que no les serán cargo, 
pudiéndolas extraer en especie; y de no 
verificarlo se les acreditarán y abona
rán á los mismos precios establecidos 
para el Ejército. Tercero: Que cuando 
estas fuerzas se hallen acuarteladas, se 
les suministren las camas juegos de 
utensilio y alumbrado necesario, siendo 
de cuenta de los mismos individuos el 
adquirir el carbón para los ranchos. 
Cuarto: Que por las estancias que causen 
en los Hospitales Militares se les haga 
el mismo abono que á las clases analo
gas del Ejército, quedando el resto de 
sus haberes en favor del Estado. Quinto. 
Que, sin embargo, de que los milicianos 
movilizados solo tienen derecho al haber 
cuando se encuentran fuera de su domi
cilio, si por cualquiera circunstancia se 
les acuartelase ó reuniesen en algún 
punto fortificado se les hagan los mismos 
abonos, Ínterin estén en dicha situación. 
Sexto. Que todos estos abonos se car
guen siempre al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto de la Guerra. Y sétimo: 
Que los demás suministros que preste la 
Administración Militar á toda otra fuerza 
sostenida por las Diputaciones, Munici
palidades ú otra Corporación no depen
diente de Guerra, sea reintegrado por las 
mismas Corporaciones, á precio de pre
supuesto.

De Real orden, comunicada por al Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y Ayuntamientos de la 
provincia.

Burgos 8 de Julio de 1871.

El Gobernador,

JUAN RÓZPIDE.



Por ¡a Dirección general de política 
y orden público se me ha dirigido con 
fecha 26 del mes próximo pasado Junio 
la circular siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 16 
del actual lo sigUienle:=Excmo. Señor. 
=El Señor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de las Provincias 
Vascongadas, lo siguiente:=EI Consejo 
de Guerra de Oficiales Generales, cele
brado en Vitoria el dia veinte de Diciem
bre del año próximo pasado para ver y 
fallar la causa instruida contra D. Je.-ús 
Cancelo y Morado, Alférez de infantería 
en situación de reemplazo, acusado de 
desfalco y estafa á los quintos del reem
plazo del año de mil ochocientos sesenta 
y nueve, siendo sargento primero de la 
Comisión de reserva de Navarra, pro
nunció la sentencia siguiente: lia conde
nado y condena el Cofisejo por unanimi
dad de votos al referido D. Jesús Can
celo á que sufra la pena ordinaria de 
diez años de presidio, con arreglo á ¡a 
Real orden de treinta y uno de Agosto de 
mil setecientos setenta y tíos. Enterado 
el Rey (q. I). g.) á quien he dado cuenta 
de la citada causa, que adjunta remito á 
V. E , visto lo que de ella resulta: Con
siderando que el (alio recaído en la mis
ma se halla ajustado á los méritos del 
proceso, y de conformidad con lo mani
festado por el Consejo Supremo de la 
Guerra en acordada fecha veintiséis de 
Mayo último, de que es adjunta copia, 
S. M. ha tenido á bien ai-robar la prein
serta sentencia, mandando se publique 
en la forma prevenida.

De lleal orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo prevenido en la misma 
circular,

Burgos i •" de Julio de 1871.
El Gobernador, 

JUAN IIÓZPIDE.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 17 de Junio 
de 1871.

Abierta la sesión á las 12 de la 
mañana bajo la' presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y asistencia de los Sres. 
la lliva, Velasen, Zumárraga y Martínez 
del Rincón, -lióse lectura del acta de la 
anterior, y quedó aprobada.

El Secretario manifestó que había re
cibido aviso verbal del Sr. Vicepresi
dente de la Diputación, por medio del 
portero Martínez, de que una Comisión 
del Cabildo Catedral pasó á su casa en 
el dia de ayer con el fin de invitar á la 
Diputación á la festividad religiosa que 
debe celebrarse el dia de mañana en la 
Santa Iglesia Metropolitana de esta Ca
pital por el vigésimo quintó aniversario 
de la elevación al pontificado de Su San
tidad; y se acordó que no habiéndose 
dirigido dicha invitación á la Comisión 
provincial, que es la única que está en 
funciones cuatido la Diputación no se 
halla reunida, uo ha lugar á deliberar 

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

sobre este asunto, y que se comunique así 
al Sr. Vicepresidente de la misma, á 
quien la invitación ha sido dirigida.

lijóse lectura á la exposición que se 
eleva al Congreso de los Diputados por 
esta Corporación suplicando al mismo 
se sirva desestimar el proyecto de im
puesto sobre fabricación de vinos y acei
tes y expendido!) de carnes presentado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en el de presupuesto para el año econó
mico de 1871 á 72, y se acordó apro
barla y que se imprima y reparta entre 
los Sres. Diputados provinciales.

La Comisión acordó quedar enterada 
del oficio que dirige el Sr Director de 
la Escuela normal de esta provincia in
vitando á la misma á los examenes pú
blicos que se han de celebrar en dicho 
Establecimiento el dia 22 del corriente
á las 8 de su mañana.

Dada cuenta del oficio del Alcalde de
Onloria itel Pinar, en el que manifiesta 
que en virtud de haber suspendido por 
acuerdo de la Diputación la cobranza del 
repartimiento vecinal en dicho distrito, 
no puede el Ayuntamiento satisfacer sus 
cuotas de gastos provinciales y carcela
rios, á cuyo efecto se les ha expedido 
comisionado de apremio, se acordó que 
pase á su expediente y se dé cuenta para 
la próxima sesión.

Al oficio del Alcalde de Villafranca 
Montes de Oca autorización
para enagenar unos Bdleles del Emprés
tito acordado en la ley de 20 de Diciem
bre y Febrero últimos, se acordó contes
tarle que remita el acuerdo del Ayunta
miento.

La Comisión acordó quedar enterada 
con agí ado de la atenta carta del Dipu
tado á Corles por esta provincia Sr. I). 
Patricio Pereda acerca de varios asun
tos de interés de la misma, encomen
dados por esta Cofpoi ación al celo y 
patriotismo de los Sres. Diputados y 
Senadores de esta.

Noticiosa la Comisión provincial de 
las gestiones que algunas provincias 
practican con el objeto de trasladar la 
Audiencia de este Distrito, acordó que 
se dirijan cartas á los Sres. Senadores 
y Diputados de esta provincia á fin de 
que en la discusión de la ley orgánica de 
Tribunales procuren que en este asunto 
no haya modificación alguna.

A virtud de comunicación del Admi
nistrador de la Casa provincial de Bene
ficencia, se acordó que los acogidos y 
expósitos, de cualquiera edad, puedan 
salir del Establecimiento, previo informe 
del Facultativo y Director, y por acuerdo 
de la Diputación pensionados con 50, 35 
y 40 rs., según sus circunstancias, exi
gencias de su eslailo de robustez y edu
cación, á fin de que sea mas económico 
á la misma su sostenimiento y mejor 
atendida su salud.

La Comisión quedó enterada de la 
comunicación del Administrador de la 
referida casa, manifestando la conve
niencia de que se encargue á los Alcaldes 
.faciliten bagajes á los acogidos que 
vuelven al seno de sus familias, y ofre
ciendo al efecto nota de los individuos 
que los necesitan, y acordó que se le 
conteste aceptando la idea que propone y 
que remita las notas citadas.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por Francisco Córdoba y Valentín 
Arnaiz, acogidos en la Casa provincial 
de Beneficencia, solicitando de la Corpo
ración les entreguen la ropa que tienen 
por estrenar, zapatos, camisas y el me
dio duro como á los demás acogidos, y 
que dicen se niega á ello el Administra
dor, se acordó, visto el informe de este, 
acceder á dicha instancia en todas sus 
parles.

Dada asimismo cu-nla de la instancia 
elevada por los acogidos Ulpiano Sania 
María, Juan López y Timoteo Santa 
María, en solicitud de pases para salir 

del Establecimiento á incorporarse á sus 
familias, se acordó acceder A ella y que 
se ponga en conocimiento de los Alcal
des para que los vigilen y den cuenta de 
haber llegado dichos acogidos al seno de 
aquellas.

Igualmente, se acordó acceder á la 
instancia de los expósitos Uibano Fer
nandez y Basilio Santa Maria, solicitando 
permiso para salir del Establecimiento y. 
pidiendo la ropa nueva y zapatos, á ca
lidad de que avisen á dónde van; y si es 
en esta provincia, la Administración que 
dirija oficios á los Alcaldes; y que res
pecto de los que van á otras se ruegue al 
Sr. Gobernador que oficie á los délas 
mismas para que procuren protegerlos 
en lo posible y vigilen su conducta.

A virtud de instancia del acogido Se
bastian Revilla, la Comisión acordó con
cederle el permiso que solicita para salir 
de la Casa provincial de Beneficencia 
con objeto de ir, según manifiesta el Ad 
ministrador de dicho Establecimiento, á 
casa de sus padres nutricios, entregán
dole al efecto la ropa y calzado que re
clama .

Igual acuerdo se adoptó respecto al 
acogido Salosliano García, toda vez que 
según informe del Administrador dicho 
acogido va á la casa de sus hermanos 
residentes en Pradoluengo.

Dada cuenta de la exposición elevada 
por Juliana Valdivielso, natural de V¡- 
llanueva Malamala, en solicitud de que 
un hijo suyo, Laac López, acogido en la 
Casa provincial de Beneficencia, continúe 
en dicho Establecimiento previo el pago 
del gasto que cause por contraía y de 
los libros y n alricula que necesite para 
sus estudios hasta que la solicitante en
cuentre medio de colocarle, se acordó 
acceder por ahora á dicha instancia, si i 
perjuicio ile lo que pueda acordarse en 
vista del resultado de las medidas que se 
están adoptando para la reducción del 
personal del referido Establecimiento.

En virtud de haberse ausentado el Sr. 
Diputado Velasen, por causasjuslificadas 
á juicio de la Comisión, acordó esta 
nombrar al Sr. Rincón para que le sus
tituya en la inspección de las obras del 
Palacio provincial durante su ausencia.

Dada cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador ti ascribiendo la Real 
orden en que se desestima la reclamación 
hecha por D. Ramón Encinas, vecino de 
Antigüedad, contra el acuerdo de la Di
putación provincial, que le impuso varias 
responsabilidades por infracciones de las 
ordenanzas de montes cometidas en el 
aprovechamiento de un carboneo de que 
era rematante en el de Torresandino, y 
se declara que no es la Diputación la 
que debe aplicar la legislación penal ad
ministrativa por infi acción de las dispo
siciones del ramo de montes, sino la au
toridad del Gobernador ó la judicial, 
según los casos, se acordó que se una al 
expediente de su razón, y que informe’ 
sin perjuicio el Oficial del Negociado 
sobre la inteligencia que ha venido dán
dose á la legislación vigente acerca de 
las atribuciones de la Diputación para la 
corrección de conL aventones á las cr
ianzas y disposiciones del indicado ramo.

Dióse cuenta de las comunicaciones 
del Sr. Gobernador, una dirigida al Sr. 
Presidente de la Diputación provincial y 
otra al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
tiadscribiendo la Real orden en que se 
determina que á la Diputación corres
ponde el repartimiento entre los pueblos 
del cupo de soldados que se designe á la 
provincia para el próximo reemplazo, así 
como el sorteo .de décimas, y á la Co
misión provincial la entrega, declaración 
de soldados y demás incidentes que pue
dan ocurrir; v la Comisión acorde quedar 
enterada y que se dé rúenla á la Dipu
tación en la reunión extraordinaria que 
celebre para dicho Objeto.

Dióse cuenta de la exposición de An

tonio Santa María del Chorro, alumno 
de 2." enseñanza del Colegio de S. José, 
agregado al Instituto provincial, pidien
do que se le conceda la gracia de com
prarle ios libros que necesita para el 
próximo curso académico, y se acordó 
denegarla, en atención á la penuria de 
los fondos provinciales.

En el expediente sobre examen de las 
cuentas municipales de Valles de 1862 á 
1869, dióse cuenta de la comunicación 
del Alcalde, fecha 7 del actual, asegu
rando que no existen las cuentas proco
munales á que se refiere D. Lucio Aci- 
tores, apremiado para el pago del al
cance de las cuentas de su administración 
como Alcalde que fué de dicho pueblo en 
los años de 66 á 67 y 1867 á 68, y 
añadiendo que fueron devueltos al inte
resado varios recibos de sumas inverti
das por no estar incluidas estas en los 
presupuestos respectivos, así como de 
las exposiciones presentadas por el refe
rido Acilores con fecha 12 v 16 del cor
riente pidiendo que por el Secretario del 
Ayuntamiento se certifique de varios 
particulares referentes á dichas cuentas, 
que se ordene al Ayuntamiento á com
parecer ante esta Superioridad para es
clarecer este asunto, y que se suspenda el 
procedimiento de apremio que se sigue 
contra él, á cuyo efecto présenla adjunta 
á la primera de las exposiciones indica
das una relación de la cuenta de los gas
tos satisfechos durante su alcaldía por 
valor de 5.708 rs., á la que van unidos 
24 recibos importantes 1689 rs. 21 cén
timos, y se acordó desestimar, como im
procedente, la suspensión solicitada, ad
mitir como rebaja al alcance por el que 
se le apremia los dos recibos v las tres 
cuentas presentallas con su instancia el 
15 de Mayo último, cuyo importe as
ciende á la suma de 507 pesetas 25 cén
timos, por referirse dichos pagos á par
tidas consignadas en los presupuestos 
respectivos, como también los demas re
cibos que presente y se hallen en igual 
caso, a (in de evitar nuevas reclamacio
nes; y respecto de los recibos referentes 
á pagos de partidas no incluidas en los 
presupuestos, se devuelvan al Ayunta
miento para que delibere sobre si son ó 
no de abono, y en caso afirmativo in
cluya su importe en el presupuesto del 
próximo año económico.

En el expediente promovido por Les- 
mes Antón y otros vecinos de Cayuela 
pidiendo que se ordéne al Ayuntamiento 
de dicho distrito reintegrarles la cantidad 
de 1728 rs. que anticiparon á la Corpo
ración municipal para el pago de una 
obligación del común, dióse cuenta de 
la comunicación que con fecha 5(1 de 
Abril último dirigió el Alcalde, en que 
afirma que ha sido satisfecha la referida 
deuda, y se acordó ordenar al Ayunta
miento que en el término de tercero día 
y bajo la inulta de 10 pesetas manifieste 
si ha pagado la suma indicada éh virtud 
del acuerdo di- 10 de Diciembre último, 
y con posterioridad al mismo, y que si ha 
cumplido la segunda parle de dicho 
acuerdo, debiendo remitir copia del arla 
de, sesiones en que conste el pago hecho 
á los reclamantes.

Dada cuenta del expediente promovido 
por los Alcaldes de Barbadillo del Mer
cado y Salas de los Infantes pidiendo 
que se obligue á los pueblos del cantón á 
que f militen el suministro de las tropas 
y que tengan un reten de dos caballerías 
y un carro diariamente en el pueblo ca
beza del mismo para prestar el servicio 
de bagajes, se acordó prevenir al pri
mero de dichos Alcaldes que se atenga á 
las disposiciones del Reglamento de 16 
de Enero de 1859, no siendo posible 
obligar á los puebl-s á que tengan el 
reten indicado; y al de Salas, que es
tando resuello por la Diputación la im
posibilidad de variar la cabeza de cantón, 
se absleuga de importunar á las auluri- 



dades civil y militar con sus peticiones 
eo este sentido

En el expediente promovido por Don 
Ensebio Pampliega, rematante del arbi
trio del impuesto sobre vino y aguar
diente del distrito municipal de Renuncio 
en el año económico de 1869 á 70,
(lióse cuenta de la instancia presentada 
pnr el mismo con fecha 28 de Octubre 
último pidiendo la devolución de 20 es
cudos satisfechos en el concepto referido 
al Ayuntamiento, y se acordó desesti
marla, como improcedente.

En el expediente sobre examen de las 
cuentas municipales de Torresandino de 
los años de 1859 v 60, dióse cuenta de 
la exposición que han presentado con fe
cha 27 de Mayo íntimo D. Nicelp Cabia
yü. Francisco Escolar, alzándose con
tra el acuerdo de esta Superioridad en 
que se les condenó al pago de los alcan
ces que resultan contra ellos, como Al
caldes cuenlailanles de los referidos años; 
y la (inmisión provincial, considerando: 
1que según el arl. 66 de la lev pro
vincial de 20 de Agosto de 1870 in
cumbe á la misma vigilar la exacta eje
cución ile los acuerdos <te la Diputación, 
dictando las disposiciones necesarias al 
efecto: 2.', que en la exposición expre
sada se consignan algunas frases, si no 
directamente ofensivas á la Comisión, por 
lo menos mal sonantes; y 3.°, que en di
cha exposición no se entabla ningún re
curso determinado; y que si los interesa
dos para entablarle necesitan cualquier 
dato obrante en el expediente, puedan 
adquirirlo poniéndoselos de manifiesto á 
ellos ó persona conocida en su nombre, 
acordó que no ha lugar á lo que se pre
tende; que se advierta á los interesados 
que en lo sucesivo al dirigirse á esta 
Superioridad empleen un léngliaje mas 
respetuoso y comedido, y que se les 
ponga de manifiesto el expediente si lo 
solicitaren.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Martínez dril Rincón el expediente 
promovido por varios Alcaldes de barrio 
del distrito municipal del Valle de Hoz 
de Arreba en solicitud de que se les au
torice ó la venta de un terreno del 
común.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D Juan Arnaiz Angulo, 
Secretario del Ayuntamiento de Solarana, 
pidiendo que se le abone por aquel Mu
nicipio lo que se le adeuda por su sueldo, 
se acordó ordenar A la Corporación mu
nicipal que con presencia del reclamante 
practique una liquidación de lo que se 
adeuda al mismo por lodos conceptos y 
la remita á esta Superioridad.

En el expediente formado á instancia 
del Ayunta 'dentó de Saldaba solicitando 
que se incluya en el plan provisional 
para el próximo año económico el ar
riendo de la caza del monte de dicho 
pueblo, v que se verifique por el término 
de 6 años, dióse cuenta de la comuni
cación ilei Sr. Ingeniero Jefe de Montes, 
fecha 13 del actual, y del pliego de con
diciones que remite para el anuncio de 
subasta del referido aprovechamiento fo
restal, y se acordó que dicho funcionario 
se sirva aclarar si las 100 pesetas que 
se mencionan en el referido anuncio son 
el precio del aprovechamiento por los 6 
años, ó por cada uno de ellos, determinar 
en el mismo que ha de ser la Diputación 
la que apruebe el remate, y rogarle que 
exprese si hay imposibilidad de emplear 
bardos, y explique cuál es la causa de 
que permitiéndose cazar con perchas y 
lazasen lo< 5 primeros años del arriendo 
se prohíba la caza en las épocas de veda.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Zumárraga el expediente instruido por 
los empleados del ramo de montes sobre 
roturaciones arbitrarias en el de Bercedo.

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado <le Caminos, se acordó 
aprobar las relacioues de indemnizacio

nes devengadas en el mes de Maco úl
timo por los Sobrestantes D. Martino 
Ñuño y D. Ignacio Andechaga, en razón 
á los servicios prestados en dicho mes. i

En el expediente promovido por Don . 
Federico Arrovos vecino de berma, pi- ■ 
diendo autorización para hacer un des
agüe delante del molino que posee en 
término jurisdiccional de Villafrtiela, 
dióse cuenta del informe del Negociado 
de Obras en que propone se apruebe la 
ejecución de la obra que se solicita, y se 
acordó que pase al Negociado de. Propios 
para que emita con urgencia su dictár- . 
men sobre este asunto.

En el expediente sobre rescisión del
remate de aprovechamiento de leñas del
monte titulado Rebollarejo, 
de Villalain, Merindád de

del pueblo 
Castilla la

Vieja, verificado en 1866 en favor de 
Gregorio Peña, se acordó, en considera
ción a los grandes perjuicios que este ex
perimenta por la indefinida libación en 
devolvérsele los 5.000 rs. que satisfizo 
en la Depositaría del Municipio, en vir
tud del referido remate rescindido por 
esta Superioridad, que el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes se sirva manifestar ter
minantemente si en el monte referido 
puede hacerse hoy la corta suficiente á 
indemnizar al indicado Peña de la suma 
mencionada.

En vista de que por falla de licitadores 
á las subastas del racionado para la Casa 
provincial de Beneficencia y del Colegio 
de Sordo-mudos no han podido cele
brarse remates, oidas las explicaciones 
dadas por el Sr La Riva con referencia 
á valias personas que podían interesarse 
en el remate, y que se lun retraído por 
ser muy bajo el tipo seña ndo con rela
ción al valor de |«s raciones de los aco
gidos en el Establecimiento de Benefi
cencia, aunque por lo demás seria acep
table, puesto que es de poca importancia: 
teniendo en cuenta que el precio no pue
de exceder de 35 céntimos de peseta por 
acogido, que es el tipo señalado por la 
Diputación, y que para atraer licitadores 
es preciso variar las condiciones, de ma
nera que sin perjuicio de los hospicianos 
en su alimentación sea aceptable la con
trata, se acordó aumentar á los 34 cén
timos que se habían fijado en el pliego 
publicado en el Boletín oficial del día 6 
de este mes otro céntimo mas, ó sean 35 
céntimos de peseta, señalar solo los cinco 
meses de Mayo á Setiembre para cambiar 
la patata por otras especies, fijar una 
onza de arroz para la comida en vez de 
la onza y cuarto que se había señalado á 
los cinco expresados meses; y que por 
lo respectivo A enfermos y Señoras Her
manas de la Caridad continúen las mis
mas condiciones, así como también que
dará sin alteración el pliego referente al 
Colegio de Surdo-mudos; lodo lo cual se 
hará saber al púb ico prtr nuevos anun
cios, señalando el (ha 28 del mes actual 
para las segundas subastas.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las 3 de la 
larde.

Burgos 17 de Julio de 1871 ,=EI Vi
cepresidente, Cayetano Lerena Bastillo. 
='Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

A DM1 NI SI RACION ECONÓ M1C A

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Habiendo trascurrido con exceso el 
: plazo que esta Administración tiene fijado 
i para que los Ayuntamientos presenten 

en la misma sus repartimientos de la 
Contribución territorial que han de regir 
en el actual año económico, les previene 
á los que han dejado de cumplir tan im
portante servicio, que si para el día 20 
del corriente no lo verifican, se halla dis

puesta á expedir contra los morosos en 
el dia 21 las correspondientes comisio
nes de apremio, sin perjuicio de exigirles 
además la responsabilidad que previene 
la instrucción.

La Administración confía en el celo 
de las municipalidades la evitarán adop
tar medidas que siempre redundarán en 
perjuicio de las mismas.

Burgos 11 de Julio de 1871.= 
Crispulo Collanles.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución territorial.

Lds pueblos del partido de Castrogeriz 
que á continuación se relacionan, y á 
quienes por órdenes de 17 de Diciembre 
de 1869 y 2 de Julio de 1870 se les 
concedió moratoria de dos años para sol
ventar sus descubiertos por contribución 
territorial del año económico 1868 á 69, 
A pagar por mitad en cada uno de los de 
1871 á 72 y 72 á 75, deben satisfacer 
en el actual el primer plazo de los dos 
citados.

Al efecto la Oficina da mi cargo, con 
presencia de las relaciones de descubier
tos presentadas por el Recaudador y jus-
juslilicadas con los correspondientes re
cibos talonarios, ha'formado la liquida
ción y reparto que se estampan conti
nuación, comprensiva la primera del im
porte total del cupo y recargos que cada 
pueblo debió satisfacer en el año econó
mico de 1868 á 69, lo satisfecho en el 
período hasta la concesión de la morato
ria y descubierto; y el segundo
las cantidades que. corresponden sali.-fa- 
cer á cada pueblo en los cuatro trimes
tres del actual año económico, A fin de 
que el Ayuntamiento de cada uno pro 
ceda A formar el individual, sujetándose 
á las prevenciones siguientes:

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

1. a En los repartimientos solo se 

incluirán los contribuyentes que por uno 
ó mas trimestres estuviesen en descu
bierto en la época en que fué concedida 
dicha gracia.

2. a El importe del descubierto de 
cada uno se dividirá por mitad; y una de 
estas dos mitades, que es la que debe sa
tisfacerse en el corriente año, se dividirá 
igualmente en cuatro parles iguales, 
para satisfacer cada una de ellas al ven
cimiento de los respectivos trimestres.

5.a Los Ayuntamientos eslenderán 
recibos talonarios á cada uno de los con
tribuyentes que deban figurar en este 
repartimiento, á cuyo fin pueden apro
vechar los impresos de los que han de 
de servir para el del actual año econó
mico, haciendo manuscritas las variacio
nes que correspondan, y reclamando al 
Recaudador del partido el mayor número 
de los que con este motivo necesitan.

4.a El repartimiento de que se trata 
y recibos talonarios expresados anterior
mente, deberán ser presentados en esla 
Administración al mismo tiempo que lo 
verifiquen del que están formando para 
el actual año éconómino los Ayunta
mientos A quienes compete el cumpli
miento de este nuevo servicio.

5.a Dicho repartimiento se formará
por triplicado y con sujeción al modelo 
adjunto, eslendiendo ol original en papel 
del sello 9 °, y las dos copias restantes 
en el de oficio.

La Administración recomienda á las 
Corporaciones municipales la mayor exac
titud en el servicio de que se trata, A fin
de que perjuicio los intereses
de los contribuyentes que deben figu
rar en este nuevo repartimiento, así 
como igualmente encarga la mayor pun
tualidad en su envío.

Burgos l.° de Julio de 1871.= 
Crispulo Collanles.

ANO ECONÓMICO DE 1868 Á 69.

Liquidación de las cantidades que por cupo y recargos de la contribución terri
torial debieron satisfacer en el referido año los pueblos del partido de Castrogeriz, 
lo satisfecho y el débito pendiente en la fecha en que les fué concedida moratoria.

PUEBLOS.

Total

A'reñilias de Riopisuerga. 
Caslrillo de Malajudios.. 
Castrogeriz......................
(ir i jaiba............................
Hineslrosa........................
Itero del Castillo....... 
Melgar de Fernamental. . 
O millos junto á Sasamon 
Padilla de Abajo. ............
Padilla de Arriba...........
Palacios de Rmpisuerga. 
Pedresa del Príncipe.. .
Sasamon...........................
Villasandinó.....................
Víllasidro.........................
ViHasilos...........................
Villoveta...........................

Importe del cupo 
y recargos.

Idem 
de lo pagado.

Débito pendiente 
de cobro.

— 1 - ———
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

8694.90 580,62 8314,28
549,80 108.25 441,55

500!» 1,95 17585 26 12508,1)9
5746,70 278,65 5468 07
4257.76 5859,19 578,57
5557,72 452 69 5(185,05

25676, » 2477,74 21198,26
5994.83 5554,54 640,49
7807,67 135,47 7672,20
4958,50 2625,39 2315,11
5157,75 541,59 2796,16
7852.68 458.69 7573,99

18236,75 652,75 17604 »
25708.25 1170,40 22537,85

2575,90 676,50 1899,60
8872 70 1775.72 7096.98
6683,20 196 84 6486,56

164525,06 58507,87 125815,19

Mitad de dicho débito que debe pagarse en el corriente año 
económico según el adjunto repartimiento..................................

Burgos l.° de Julio de 1871 .=Críspulo Collanles.

62907,60
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DISTRITO MUNICIPAL DE........... ANO ECONÓMICO DE 1868 i 69.

Contribución territorial.

Bepartimieoto individual de las peseta» cé®litros

que debe satisfacer este pueblo en el corriente año económico por el primer plazo 
de lo$ dos que comprende la moratoria concedida en órdenes de 17 de Diciembre 

de 186 • y 2 de Julio de 1870, para el pago de cupo y recargos que por cnntmbB- 

ciofi territorial se s ‘flato á este distrito municipal en e! aüo económico de 1868 á 69.

SameT» te» <ee 
Lfi'-* ti oMUiíeyetle 

en ti reyerto de 
lito i 69.

NOMBRES.
GaM» « rrhtasi£n>K

Pesa». Citó.

Ciftíirt» ¡pro fpu?
•DDmtHfliwitte íatticl&eflr 

tm *r. wtüi QriimíítC s$ -

fsa*<LML tinte

' X

¡¡ Piwidimms jadidales. Hj&MSaMa bembm
(fe ffiiwnyiK;..

JUZGADO DE 1 .* INSTANO A

«te- feiwxpBs..

Ouiimi (yiifflM® taren- ¡pestes á Itere 

Itinres cfjme á (BintómnatimB «e gaipresum, 

Iipnqpiies fe Busilii® fell Oilrn®, wainro «te 
©untaaipulilla, y <p$ (fe téiniH) fell Sr. Jura 

_ tfe piniiuffina iinstlanitÜB (fe (tota &¡p¡tall y si 

' pwUiife se íaxtam á piíiiilio smtota, atada 

®!l .IiniEgtife (til (tila dira y 6<dh«> «ten adimll 

y si tana (fe lias (irire (fe II» 3bb$h¡ibb., sm- 

: ímllafe) puna (til remete, ¡pinto se te autaü- 
fliirá lia «pe tamne ®ufc amregllafei á 
«tened».

Ore® bregas tires ratewres (fe ttiri@u„ 

á iramm (fe @nre prestito «¡muraHa OHtifi- 
i imis ama.

Dira y (üKt&ffi nmer® (fetamiiMs 
¡i (fe «ffibafe, a t<s®íw «fe seis nntstte d®« 
I «wsmiia géutrnnws urna..

¡í T retente amte (te puna á (ta y 
íí ®m® mitiinaw» (fe pestiia tma..

í&urigos Sife «fe Jioltixo) (fe mili rotiüxaisfew- 
|Í srtmilla y «m®..=EJl Jura «te i.” iim$-

II Aepülliiroi tora..

ii

íntaifcmm ariUilan' (fe (Gntiíiltii ’fe 

Slisjp..=®l Ntanfetite ffliiiitardtel IMritiui 

(fe Catihilllla lía ViirjjiB,, ffiixre siitar: (j|iK(fe- 

iifeniiito (OHitallaiise lia artlgUBmiim tlte 

4..M®(ipmllall®$ mearim; (fe [puiiumitie 

(fe pisto® mi» (feáfiim» a lía Htmikmimitte 

¿üúWistífltoiito «te Rungf$„ se aronvnrniB 

ama pífcita y Eimmall lliralia!iwn)„qirelta'- 

dha Ilim^HT ei! lito (tonlirafes (te «sito Ihíta- 

(&wm ffliffiitlíBir y em myiiHilla (Cnniitoniiit ali 
¡i (fiia2$ifell prároiaifi) unto (fe .Miioiálte 

I (tere (fe $® urntema..

En si (MmswflKreiia. "®b paisnnre q|iE 

ffltote iintenesanse ai idirute® sflraünm p*- 

(team pressi&ar sn$ piraresiainrnts en ffiie- 

I! gjts remiaifes, re® etilmKüa sqjflánw ai! 

iHMiüti1® «groe (tnni «til (fe ffliniliiiihnis 

y «temfe anitteretaites «*niini (fe rnimii- 

&tsto) «teste «este díia em lia Sreititariiu (fc 

tota litiiftmilemdia y aogntillia CtmiHaniia dlt 

■Sitóxiia, ísoijemfl® (íte giteimiiB® a lto$ llhil- 

teSwntto. «gin® B® «i» sáltete aprilí® 

igua® a® tiste® aiine^lai&as a (itedhi iniulhlii! 

® mi» atMimpateB lia ontta <te |pi®o ditil dte-

DONmÉ GARíll NAVARRO, Tti-

Bte (fe Estafe» Maiw, re ¡pradlíkcas

ero sD Regiiroiwroto Caínall||«m fe All-

¡pxBsito á «pe alíate II®. (aixntiuiito 7.” dtoí 

mefeftikte igilteg®.. VallWwiM 27 dte .Ihnih 

fe 1871-=A®ta®ii(w fe Mfflntaa..=& 

rapta .=E1 tjiesme fe Gamma, V*tetrea, altarte) (te Caraifeems.
Ifateei* ifestHitato (til Sargsroto prii- 

wro «te «Uda® Regiitwteaito, Eeillli® Vag- 

itpra (te ¡la Muwwna, á qiaiero * éiwfero 
|| sipeiriieir iiimtibnew» smiwwnta, y nasani* «fe 

lias famlltafes «gre para «stito casas (oro- 
I rete S. Jl. ®B sas Realles OiitfeBamms, 

¡i pw $11 pmtoerote cita, llllanm» y «aplaza ali 

leteñtfo SawgtiDito Enaiillo Vamgsra por 

seg®®dl® «feto, piaña «¡re®» $11 termiin») fe 
* wtnte «tilas, cwtafcs «teste lia pe&lliica- 

I cwe fe este segirote ®iüíkí<®„ reiaipwirma 
$n d Cnantet fe Caísalllten «a fe esta Pllaza 

á nesgmifer a líos cargas qne coroltoa d 
resimlllla®, y fe m» «wnifitarllw .será juzgado

8 ea toirnsej» fe gema oruDiinam.
Rengos L* fe Jellii® fe 1871 _=Ell íi 

6 Fifeall, Jffiré Ganda Navarro.

Ei®®® fe Galto.
íi :• -('ikíteíB iiil

__________ ___________

LTTENDENC1A MILITAR

fe? S.” Disarito-—VailMiM.

El late®fe»ite Miilliillair «H teinto dlc 

Castilliá lía Vieja.

Haga saber: qtoe frfciiemteaiwiMüir* 

se lia ad^tiilsicw te 6.5W) í1 tiititultet mit- 

tricto fe paja wta te gBii$®s») (nimiHiiin 

á lia Pactania te :S«itete«as dte edil 

Paza, -4.500 par® lía «i® Buntgto, y 4 8W1 

á 6a «te Lwgnwb®, se c«sw@o á (unii ||iíi- 

blika y íormail llivriitaaw, rore Itenidiralhipr 

ero te eslralos fe esta letofaiuíto mis

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

PE IW0E3FI».

Sígiwo me partieípa el Ateride «te Te

sante, se emmmtlra ce dirbe peiebllw urna 

yegua fesmawiladla «te lias señas que á 
cwMllíiM.ueioo se expresan.

Lo que be «lliispiuesta pnb'icar en este 
B*tl¡iei oficial pana q«e el dioete fe «fcha 
y egua pase ai iodicado pueblo á rm#g»rla-

Burg®$ 7 fe Julio fe 1871

P. D.,
El Gefe ®e ia Sbccmí® m fimesto, 

JUAN GAECÍA FIEL.

Sdies d# la gegaa.

Alzada siete coartas, roja, cerrada, y 
herrada fe tres pies.

litar y Gmñsairias «teGmenira ire$gi)Hdíi«is, 

'I d día 28 dd pnróxiu» E»to de Joillif) á Ite 

; doce fe $® tBañana.

Ejh su crosecoeeeia, te jmrmas (fluc 

g@5t.ifi tetanesarse en (6c&® saruitó'iT 

pednáin presentar sus proipiísiannes en 

pllwges cerraite, c®m extiñidla smjjMftraia.' 

mmxdl* que e«n el pCiegu fe «iiniiitoiimst 

y demás antecedemtes estera fe mmiiír- 

fiesto «teste este «fe en la Semtaiiu (fe 

dicha Intendencia, sñnteefe fe. gutamo 

á Eios Katadwes que cw» seom tilTillis 

aquellas que no ésten anegllaite ;'á (ífiib 

modelo ó no acMnpaten lá caita fe pg» 

fel depósito á que atufe le imüioimi 7 

dd referido pliego.

Valiládolid 27 de Junte d®187l..= 

Antonio Mendoza.

Impuesta m la Difitacms mw5klü
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